
M e m o r i a  d e s c r i p t i v a ,  
que se acompaña a la solicitud de una patente de 

invención por veinte años en España 
a favor del

Sr Sucesor de Mida!,Bata!ler y Compañía.
residente en Játiva. (Malencía)
par

»ün producto industrial que consiste en lamparillas de cera, 
cerecina,parafina y materias similares,en colores combinados», 
Grupo 4°,clase 33.

la solicitud de privilegio que corresponde a esta Memo, 
ría,refiérese a unas lamparillas de cera,cerecína,parafina o 
productos similares.

Pichas lamapari.llas,ofrecen generalmente el color blanco 
leche,pero pueden ser igualmente de otros como por ejemplo ne_ 
gro,verde,amarllla,azul,rosa,encarnadoyavellana,morado,granate: 
eenizra u otros que el inventor que suscribe considere conve_ 
niente adpptar,cuyos colores son producidos por anilinas colo_ 
rantes perfectamente solubles a las indicadas, materias,a las 
que se les dé. el punto de fusión correspondiente,quedando en 
estado líquido y color determinado.

Pe cualquier color de los indicados,blanco por ejemplo,se 
fabrican velas de 18 milímetros de diámetro,cuyas velas se su_ 
mergen después tantas veces como sea necesario hasta llegar a
un grueso de 35 milímetros en otro recipiente de materia co - 
lor amarillo,obteniéndose un cirio de 18 milímetros en el in_ 
terior,cinco blanco y 17 exterior amarillo.

Siguiendo el mismo medio de fabricación,pero Invirtiendo 
los colores,se obtiene amarillo y blanco,lo que antes fui blan 
co y amarillo y así sucesivamente,combinando todos los demás
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colores enumerados anteriormente y ofreciendo una variadfsi- 
ma combinación de ellos.

Fabricados los cirios,son llevados a una sierra circular 
que automáticamente los corta a las medidas que se desee, cuyos: 
trozos pasan a otro aparato para dejar confeccionada la lam_ 
parllla con su correspondiente caperuza o endidura en la base 
para la colocación del trípode.

Sometido el conjunto con las: materias colorantes a un pre 
cedimiento químico y aplicando a estas (a las lamparillas) una 

mecha o pé'viIo,de fabricación especial,quedan confeccionadas 
las- lamparillas, con una regularidad extraordinaria en la luz, 
lo que puede explicarse que en 2B gramos de peso que contiene 
cada lampar!11a,tenga una duración mínima fija de 12 horas, 
condiciones estas que hasta ahora no ha habido ninguna lampa, 

rilla que las reúna.
la característica o esencia del presente invento con­

siste en la combinación de colores y su adaptación o aplica - 
cíón a lamparillas para alumbrado.

g o t a .
En resúmen: Reivindico como de mi única y exclusiva 

invención y como objeto sobre el cual ha de recaer la patente 

que se solicita por veinte años en España »Un producto indus_ 
trialeque consiste en lamparillas de cera,cerecina,parafina y 
materias similares,en colores combinados»»,Grupo 4o,clase 33, 
cuyas particularidades características ya descritas en esta 
Memoria consisten en fabricar las lamparillas por el medio 

indicado anteriormente;esto es que de los cirios se cortan 
por medio desierra circular en trozos de las medidas que se 
desee,cuyos trozos pasan a otro aparato para dejar completa­
mente confeccionada la lamaparilla con su caperuza en su base 
para colocar el trípode.

los productos, de que se compone la lamparilla,que serpn 
los indicados en el enunciado de esta Memoria son sumergidos
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en un recipiente que prériamente contiene los colores que se 
hayan adoptado,cuyos colores son producidos por anilinas colo_ 
rant.es perfectamente solubles combinándolos en la forma que el 
inventor estime conveniente,cuya especial característica es 
la que igualmente reivindica a su favor el que suscribe,por cons 
tituir una novedad env la Industria de que se tirata.

los tonos de coloree serán todos los que desee el Comercio 
y de acuerdo con el arbitrio del peticionario.

Todo según queda expuesto en esta Memoria que consta de 
tres hojas escritas por una sola cara,a los fines que se han de_ 
terminado.

Madrid,19 Agosto de 1926* 
Por autorización del interesado.
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